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Hoja de Información Básica sobre la Detención Domiciliaria Electrónica

Para ser aceptado en el Programa de Detención Domiciliaria Electrónica, debe comunicarse con el Departamento de Sentencias Alternativas, 2307 Midpoint Drive, Fort Collins, Colorado 80525, al teléfono (970) 980-2680.  Esto DEBE hacerse inmediatamente después de la sentencia.  Se le permitirá ingresar a este programa bajo las siguientes condiciones:
	
1. Debe poder pagar $14 por día para una unidad regular por cada día que usted está usando el brazalete.  Una escala de pagos a plazo podría estar disponible para aquellos que califiquen.

2. Usted será sometido a pruebas de drogas y alcohol según lo considere necesario el Coordinador del Programa.  Cada prueba de drogas tendrá una tarifa de $15.  

3. Debe residir en el Condado de Larimer. Puede usar una unidad celular EHD o una unidad fija.  Si necesita una unidad celular, debe tener buena recepción en su hogar.  Se le pedirá que proporcione algún tipo de contacto telefónico; por ejemplo su teléfono celular personal.  Si usted tiene una línea fija privada y va a utilizar una unidad de línea fija, no puede tener ninguna opción especial en su línea telefónica, incluyendo llamada en espera, desvío de llamadas, servicio de respuesta, bloqueo de solicitantes o contestadores automáticos.  Cualquiera de estos servicios especiales debe desconectarse antes de la fecha de conexión. 

4. Si está usando una unidad basada en línea fija mientras está en detención domiciliaria, no puede usar su línea fija por más de 30 minutos a la vez.

5. Debe estar dispuesto a seguir todas las reglas y reglamentos del programa.

6. Usted será probado al azar por Portable Breath Test (PBT, por sus en inglés) en su hogar y/o trabajo para el uso de alcohol.  Los resultados positivos de las pruebas darán lugar a la terminación del privilegio de Detención Domiciliaria.

7. Usted debe proporcionar al personal de EHD una agenda semanal y no puede salir de su casa sin el conocimiento previo y el consentimiento del personal del programa.

8. Sus antecedentes penales y cargo actual serán revisados para determinar su elegibilidad para el Programa de Detención Domiciliaria.

9. Usted debe traer identificación con foto (licencia de conducir o tarjeta de identificación) y documentos judiciales relacionados con su caso actual a su cita programada.
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